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GOBIERNO REGIONAL TUMBES

"AÑO DE LA ESPERANZA Y EL FORTALECIMIENTO DE LA DEMOCRACIA"

RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL

00010?) -2026/GOBa REG. TUMBES-GGRu
Tumbes, 18 MAR 2026

VISTO:

La Resolución Gerencial General Regional NO 000036-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR., de fecha 03 de Febrero del 2022, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al Art. 1910 de la Constitución Política del Perú, los
gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos
de su competencia.

Que, con la Ley de Bases de la Descentralización - Ley NO 27783, se
crean los Gobiernos Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como
personas jurídicas de derecho público con autonomía política económica y administrativa
en asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y
financiera un pliego presupuestal.

Que, en el marco de lo dispuesto por la Constitución Política del Estado,
Capitulo XIV, Titulo IV de la Ley NO 27680 — Ley de Reforma Constitucional sobre
Descentralización, y el Artículo 20 de la Ley NO 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, los Gobiernos Regionales, son personas jurídicas de
derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su
competencia.

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional NO 000036-
2022/GOBREG.TUMBES-GR-GGR., de fecha 03 de Febrero del 2022, se DESIGNO,
mediante la Modalidad de CAS Confianza del Régimen Especial del Decreto Legislativo NO
1057, a la Inga KARINA VANESSA CORREA OLIVARES, en el cargo de 'responsabilidad
directiva - Director del Sistema Administrativo IV — Oficina de Tecnologías de 'la Información
dependiente de la Oficina Regional de Administración, cargo directivo que se encuentra previsto

n el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) Provisional de Sede del Gobierno Regional
umbes, con el númerode orden según CAP 142 — Código 461-15<05-3*Clasificación SP-DS;
or las razones expuestas en la parte considerativa de la citada resolución.

De acuerdo con una interpretación sistemática de la normativa antes
detallada, y siguiendo el criterio señalado en él Informe Técnico NO 259-2016-
SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), podemos señalar que la contratación
y/o designación de funcionarios, directivos y empleados para desempeñar cargos de
confianza en el régimen especial CAS, implica una especial relación de sujeción basada
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esencialmente en ella (la confianza), la cual es otorgada por decisión exclusiva del
empleador. Por tanto, la contratación o designación de dicho personal está exenta de las
reglas de duración del contrato, procedimiento, causales de suspensión o extinción
regulados por el régimen especial CAS.

Finalmente, conforme al criterio asumido por el Tribunal Constitucional
en la sentencia recaída en el Expediente NO 03501-2006-PA/TC, el cual fuera recogido en
el Informe Técnico NO 642-2014-SERVIR/GPGSC, podemos Çostener que en caso el
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Que, de acuerdo a la normatividad legal precedente, se ha creído por
conveniente DAR POR CONCLUIDA la Designación de la Ing. Sista KARINA VANESSA
CORREA OLIVARES,mediante la Modalidad de CAS Confianza del Régimen Especial del

Decreto Legislativo NO 1057, en el cargo de responsabilidad directiva - Director del Sistema
Administrativo IV — Oficina de Tecnologías de la Información dependiente de la Oficina
Regional de Administración, y que fuera formalizada mediante Resolución Gerencial
General Regional NO 000036-2022/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR., de fecha 03 de Febrero
del 2022; debiéndose ENCARGAR dichas funciones al servidor CAS INDETERMINADO
Mg. Ing. Sist. MARCO ANTONIO YARLEQUE FLORES; por lo que, es necesario emitir el
acto resolutivo correspondiente.

Que, contando con la visación de la Secretaria General 'Regional y
Oficina Regional de Asesoría Jurídica del Gobierno Regional Tumbes, y en uso de las
facultades y atribuciones conferidas al despacho por la Ley NO 27867 — Ley Orgánica de
Gobiernos Regionales modificada por la Ley NO 27902.

Estando a lo informado y en uso de las facultades y atribuciones
conferidas al despacho por la Ley NO 27867 — Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
modificada por la Ley NO 27902,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA, la Designación de
la Ing. Sist KARINA VANESSA CORREA OLIVARES, mediante la Modalidad de CAS
Confianza del Régimen Especial del Decreto Legislativo NO 1057, en el cargo de
responsabilidad directiva - Director del Sistema Administrativo IV — Oficina de Tecnologías
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de la Información dependiente de Ia Oficina Regional de Administración, y que fuera
formalizada mediante Resolución Gerencial General Regional NO 000036-
2022/GOB.REG.TUMBES-GR-GGR., de fecha 03 de Febrero del 2022; debiendo efectuar
la entrega del cargo, conforme al procedimiento establecido en la Directiva interna de la
institución regional; por las razones expuestas en la parte considerativa de la presente
resolución.

ENCARGAR, al servidor CAS
INDETERMINADO Mg. Ing. Sist MARCO ANTONIO YARLEQUE FLORES, el cargo de
responsabilidad directiva - Director del Sistema Administrativo IV — Oficina de Tecnologías
de la Información dependiente de la Oficina Regional de Administración, cargo directivo
que se encuentra previsto en el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) Provisional de
la Sede del Gobierno Regional Tumbes, con el númerode orden segúnCAP 142 — Código
461-15-05-3-Clasificación SP-DS; por las razones expuestas en la parte considerativa de
la presente resolución.

NOTIFICAR, presente resolución a los
interesados, a la Oficina de Recursos Humanos, a la Oficina Regional de Administración,
a la Oficina de Tecnologías de la Información y a 'las demás oficinas competentes del
Gobierno Regional Tumbes, para los fines pertinentes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIE REGIONALDE TUM

Mg, OAdlerDanzloalle Castillo
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